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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

El Despacho resuelve respecto de la admisión de la demanda verbal de 
RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO, presentada por la señora 
LUCY AURORA DUQUE CASTRO, quien actúa en nombre propio; en contra de la 
señora GLADYS POSADA; a fin de que la demandada  restituya el bien inmueble 
ubicado en el barrio “Montecarlo” – Piso 1,  habitación Nº. 101, del municipio de 
Marmato (Caldas).   

   

II. ANTECEDENTES 

 

En el informe que antecede, la Secretaria del Juzgado anuncia que el término para 

subsanar la demanda venció el 02 de julio de 2021 a las cinco de la tarde, y la parte 

actora dentro del término otorgado guardó silencio, sin embargo posteriormente 

manifestó  el retiro de la demanda. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Mediante providencia Nº.0289 proferida el 24 de junio de 2021, este juzgado 

inadmitió la demanda a que se ha hecho referencia anteriormente, por las razones 

en el mismo expuestas. 

La parte demandante  guardó silencio dentro del término para subsanar la demanda, 

sin embargo, vencido éste término, la parte interesada solicita el retiro de la 

demanda en memorial allegado al Despacho el día 07 de julio de 2021. 

Una vez estudiado el escrito allegado por la parte, y atendiendo a que se no se 
presentó subsanación a la demanda dentro del término legal, se ACCEDE al retiro 



de la demanda con los anexos sin necesidad de desglose y el archivo del 
expediente, atendiendo lo establecido en el artículo 92 del C.G.P. 
 

En mérito de expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MARMATO, 
CALDAS, 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACCEDER al RETIRO de la demanda verbal de RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO, presentada por la señora LUCY AURORA 
DUQUE CASTRO, quien actúa en nombre propio, en contra de la señora GLADYS 
POSADA; de conformidad con lo descrito en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose a la 
parte demandante. 

 

TERCERO: Disponer el archivo del expediente, previa anotación en el sistema 
respectivo (artículo 122 Código General del Proceso). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 

JUEZ 
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